[image: image1.jpg]




ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA QUE SE HA DE PRESENTAR POR LOS LICITADORES QUE DESEEN TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 1/2025: CONTRATO DE PRÉSTAMO PARA FINANCIACIÓN DE PLAN MUNICIPAL DE INVERSIONES 2.025
De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula decimoséxta de este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores presentarán su oferta, ajustándose al siguiente Modelo de Proposición:


"D./Dª. ____________________________ , con D.N.I. nº ____________ , vecino/a de _________________ , con domicilio en _________________________ , actuando, a efectos de notificaciones, en calidad de representante o apoderado/a de la Entidad Financiera __________________________ , con C.I.F. ________________ , conforme al poder, que se podrá presentar, si así se solicitara, manifiesta que, enterado/a del procedimiento de contratación, promovido por el Ayuntamiento de Verín (Ourense), para la contratación de la Operación de Crédito a Largo Plazo 1/2.025, bajo la modalidad de Contrato de Préstamo, por un importe total de 1.100.000,00 euros, y aceptando, íntegramente, las condiciones del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del Pliego de Prescripciones Técnicas, que, por este acto, declara conocer, se compromete a formalizar Contrato de Préstamo, con ese Ayuntamiento, en las siguientes condiciones:

	CONDICIONES OFERTADAS

	Tipo de interés variable: margen bruto sobre EURIBOR a 3 meses (1)
	

	Tipo de interés de sobre capital excedido / descubierto
	

	Tipo de interés de demora
	

	Tipo de interés máximo (Claúsula techo)
	

	Comisiones por transferencias bancarias
	

	Comisiones por apertura o mantenimiento de cuentas asociadas
	

	Comisiones por mantenimiento de banca electrónica
	

	Gastos repercutibles (en particular, gastos de formalización)
	

	Garantías exigibles (____________________________________)
	

	Formalización (documento privado o público, ante el Secretario de la Corporación o ante fedatario público)
	

	Notas aclaratorias:

PLAZO PRESENTACION: HASTA EL DIA 22.08.2025 INCLUSIVE




En el supuesto de precisarse de autorización superior de otros órganos centrales de la Entidad Financiera adjudicataria, se concederá plazo para la emisión de dicha autorización. En caso de denegación, se considerará como renuncia a la oferta presentada, por parte de la Entidad Financiera inicialmente incluida en la propuesta de adjudicación, y la adjudicación se entenderá realizada, automáticamente, en favor de la siguiente Entidad Financiera mejor valorada, por la Mesa de Valoración.

NOTAS:

(1): El margen se expresará, en el caso de contemplar decimales, con tres decimales como máximo, y podrá ser positivo o negativo, indicándose con puntos porcentuales. Se entenderá que el margen es positivo, salvo mención expresa. No se admitirá redondeo alguno.

La base de cálculo será, obligatoriamente, efectuada en base al año natural de 365 días.

(2): En el caso de que se necesite más espacio del disponible, para recoger todos los aspectos de la oferta, podrán utilizarse los espacios relativos a las notas aclaratorias, o, en su caso, otros espacios de este documento no incluidos en el recuadro superior.

No se tendrán en cuenta, en la valoración, extremos ajenos al objeto del contrato, tales como importes entregados a este Ayuntamiento por obra social, número de oficinas o sucursales abiertas en la plaza, número de cuentas corrientes abiertas, ventajas ofrecidas al colectivo de empleados públicos municipales u otros análogos cualesquiera.

En Verín, a __ de ________ de 2.025.

EL REPRESENTANTE / APODERADO,

Fdo.: D. / Dª. __________________________

Concello de Verín
Plza. del Concello, 1, Verín. 32600 (Ourense). Tfno. 988410000. Fax: 988411900
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